
Radicado No: 202230002115
Fecha Radicación:2022/05/18

COMUNICACIÓN INTERNA

PARA: HANS RONALD NIÑO GARCÍA
   Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales

DE: YAMILE ARIZA LUQUE
   Directora (E) de Producción y Operaciones

ASUNTO:                SOLICITUD LIQUIDACION Y CIERRE EXPEDIENTE                               
                               CONTRACTUAL

Respetado doctor Hans,

En mi calidad de supervisora contractual (E), solicito adelantar los trámites pertinentes para el cierre del 
siguiente expediente, para lo cual, se enlista el link de share point donde reposan los documentos necesarios 
para este procedimiento.

 371-2021:

https://icfesgovco-
my.sharepoint.com/personal/contratacionicfes_icfes_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1647265142856
&or=OWA%2DNT&cid=787d2ee0%2Dcfa2%2D2be2%2Df896%2D214e90cfff48&id=%2Fpersonal%2Fcontr
atacionicfes%5Ficfes%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FContratacion%202021%2FDirecci%C3%B3n%20d
e%20Producci%C3%B3n%20y%20Operaciones%2F07%2E%20ICFES%2D371%20SERVICIO%20MESA%
20DE%20AYUDA%20EPA%2F05%2E%20Etapa%20Postcontractual 

Cordialmente, 

YAMILE ARIZA LUQUE
Directora (E) Producción y Operaciones
IDANEXO:

Elaboró: AMARTINEZT
Revisó: Victoria Gómez

Fecha Radicado: 2022-05-18 09:40:49.963
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Información Pública Clasificada

Radicado No: 202330002618

COMUNICACIÓN INTERNA

De: Oscar Orlando Ortega Mantilla
        Director de Producciones y Operaciones. 

Para: Hans Ronald Niño García 
          Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales. 

Ref: Respuesta a la comunicación de fecha 26 de mayo de 2023 radicada bajo el No. 202330002436 con el asunto 
“Ajustes documentos iquidación contrato ICFES-371-2021”.

Cordial saludo,

Atentamente se remite en documento anexo informe final de supervisión, así como el certificado de ejecución financiera 
del contrato No. ICFES-371-2021, cuya solicitud de liquidación fue radicada en la Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales el día 18 de mayo de 2022 bajo el No. 202230002115, aclarando que para esa fecha el informe 
contenía un saldo frente al valor no ejecutado por la suma de $7.096.650. No obstante, al 31 de diciembre de 2022 la 
Subdirección Financiera liberó el saldo señalado, por lo que el día 26 de mayo de 2023, la Subdirección de 
Abastecimiento hizo devolución del informe que aquí se remite.

De conformidad con lo anterior, agradecemos gestionar de manera prioritaria la liquidación del contrato No. ICFES-371-
2021. 

Cordialmente, 

Oscar Orlando Ortega Mantilla
Director Producción y Operaciones
Anexo: Informe final de la supervisión
Anexo: Certificado de ejecución financiera
Anexo: Comunicación interna
Anexo: Radicación de liquidación por la supervisión 
Anexo: comunicación interna por la Subdirección de Abastecimiento. 

Fecha Radicado: 2023-06-09 18:34:45.92
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 Información Pública#

CONTRATISTA:
NIT o IDENTIFICACIÓN:

N° de CONTRATO:

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

lunes, 24 de mayo de 2021 CTO INICIAL 6572 318.135.689$                                      

martes, 9 de noviembre de 2021 ADICIÓN 7222 54.246.799$                                        

372.382.488$                                      

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

miércoles, 19 de enero de 2022 CXP 2021-2022 7796 12.305.352$                                        

12.305.352$                                        

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

CESIÓN

-$                                                        

FECHA PAGO No. REFERENCIA DE PAGO VALOR PAGADO

lunes, 26 de julio de 2021 1 26768 33.891.815$                                        

viernes, 27 de agosto de 2021 2 27384 60.888.075$                                        

jueves, 28 de octubre de 2021 3 28779 134.067.262$                                      

lunes, 29 de noviembre de 2021 4 29593 65.322.502$                                        

lunes, 27 de diciembre de 2021 5 30545 65.907.482$                                        

viernes, 25 de febrero de 2022 6 31856 5.208.702$                                          

365.285.838$                                      

FECHA VALOR 

sábado, 31 de diciembre de 2022 7.096.650$                                          

7.096.650$                                          

-$                                                    

martes, 6 de junio de 2023

Elaboró: Fabio Andrés Vargas Tique– Subdirección Financiera y Contable

Certificación expedida a solicitud del área en Bogotá el 

_________________________________

LAURA MILENA MEJÍA RODRÍGUEZ

Subdirectora Financiera y Contable

7. OBSERVACIONES: 

TOTAL LIBERACIONES

6.  SALDO DEL CONTRATO (1-4-5)

1. Según el artículo No. 2.8.3.1.2 del Decreto Único 1068 de 2015 que compiló el Decreto 115 de 1996, establece que “El presupuesto de gastos comprende las

apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia

fiscal respectiva. La causación del gasto debe contar con la apropiación presupuestal correspondiente. Los compromisos y obligaciones pendientes de pago a

31 de diciembre, deberán incluirse en el presupuesto del año siguiente como una cuenta por pagar y su pago deberá realizarse en dicha vigencia fiscal.

2. Los valores reportados en el númeral 2 y 3 hacen parte integral de compromisos de vigencias anteriores y/o la información de las cesiones de contratos, las

cuales no representan por ningún motivo un mayor valor en el contrato.

3. La información reportada corresponde a los pagos realizados por la Subdirección Financiera y Contable del Instituto.

VALOR TOTAL CXP O SALDOS NO EJECUTADOS

DESCRIPCIÓN

5. LIBERACIONES PRESUPUESTALES

CIERRE FISCAL 2022 / FENECIMIENTO DE LA CUENTA POR 

PAGAR Y/O SALDO NO EJECUTADO

TOTAL EJECUTADO

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN - Icfes

CONSTANCIA DE EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

BPM CONSULTING LTDA BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING LTDA

900.011.395

CPS 371-2021 (OC 69087)

1. VALOR DEL CONTRATO (Valor Inicial + Adiciones y/o Vigencias Futuras)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

4. VALOR EJECUCIÓN FINANCIERA POR PAGOS REALIZADOS 

2. CUENTAS POR PAGAR, SALDOS NO EJECUTADOS DE VIGENCIAS ANTERIORES

VALOR TOTAL CXP O SALDOS NO EJECUTADOS

3. CESIONES



 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN  
Código: GAB -
FT031 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 003 

Clasificación de la 
información 

 

 XXXXXXXXXXX      
PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus 
decretos reglamentarios” 

  

 Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 
                                                                                                                                                                                                         

 
FORMATO DE INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN DEL ORDEN DE COMPRA ICFES-371-2021 (COMPRA 69087) 
 

1. Datos generales 

Tipo de orden de 
compra 

Prestación de servicios 
Número de orden de 
compra: 

 371-2021 OC-69087 

Valor Inicial de la 
orden de compra 

$318.135.689  

Fecha orden de compra: 14/05/2021   

Plazo de Ejecución 
Inicial (desde y hasta 
cuándo): 

Desde: 14/05/2021  
 
Hasta: 15/12/2021 

Objeto 
  
  

Prestar el servicio de mesa de ayuda para la atencón y soporte de los usuarios de la estrategia 
Evaluar para Avanzar 3º a 11º. 

Alcance del objeto 
(si aplica) 
  

N/A 

 

2. Datos supervisor 

Nombre del Supervisor y cargo 
del Supervisor (que conoció de 
la ejecución de laorden de 
compra) 

Oscar Orlando Ortega Mantilla 
Director de Producciones y 
operaciones  

Fecha memorando 
de designación de 
supervisión 

 14/05/2021   

Nombre Supervisor (para 
efectos de liquidación) 

 
Oscar Orlando Ortega Mantilla 
Director de Producciones y 
operaciones 

Fecha memorando 
de designación de 
supervisión 

14/05/2021   

Supervisores otras entidades   N/A N/A N/A  

Otros supervisores (*) 
  

  N/A  Cargos de otros 
supervisores 

  N/A 

  N/A   N/A 
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 Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

3. Datos contratista

Nombre Contratista: BPM CONSULTING Cédula o NIT: 
9000113956  

Dirección: 

Cra 17 No 164 – 25 Edificio 
BPM Consulting Bogotá, 
Cundinamarca, Colombia 

Correo 
electrónico: 

info@bpmconsulting.com.co  

Representante Legal que 
suscribió el orden de compra (si 
aplica) 

Norberto Duarte Monsalve 

Representante 
Legal que 
suscribirá el acta 
de Liquidación (*): 

Norberto Duarte Monsalve 

(*) Se debe verificar que la persona que va a suscribir la liquidación tenga la facultad para ello. 

4. Plazo de duración de orden de compra

Fecha inicial: 24/05/2021 Fecha final: 15/12/2021 

Fecha aprobación pólizas: 24/05/2021 Fecha expedición R.P.: 24/05/2021 

Fecha acta de inicio (si aplica): 14/05/2021  
Fecha inicio de la orden 
de compra: 

24/05/2021 

Fecha documento de Prórroga 
(si aplica): 

N/A 
Prorrogado hasta 
cuándo (si aplica): 

N/A 

Fecha aprobación póliza de la 
prórroga: 

N/A 

Fecha de terminación 
del 
contrato/convenio/orden 
de compra con 
prórrogas: 

N/A 

Fecha de inicio de Suspensión 
(si aplica) 

N/A 
Fecha de Reinicio (si 
aplica) 

N/A 

Si se presentan más prórrogas o suspensiones, incluir más filas para éstas. 

https://empresite.eleconomistaamerica.co/servlet/app/portal/EMP/prod/FORMULARIO_REGISTRO_LIGHTBOX
https://empresite.eleconomistaamerica.co/servlet/app/portal/EMP/prod/FORMULARIO_REGISTRO_LIGHTBOX
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5. Información presupuestal 

Valor Inicial del orden de 
compra 

 $318.135.689 

Aportes otros proyectos  N/A 

Aporte Contratista (si aplica 
por Ej: convenios) 

 N/A 

No. de CDP: 6477  Fecha CDP: 16/04/2021 
Valor de 

CDP: 
$411.792.031 

No. de RP: 
6572 

Fecha RP: 
24/05/2021 

Valor de RP: 
$318.135.689 

(+) ADICIONES 

Fecha Documento Adición: 

9 de noviembre 
de 2021  

  

Valor Adición: 
 54.246.799  

 

Descripción del concepto de adición realizada 
en el periodo: 

Aumento de la capacidad operativa en razón al volumen de 
llamadas, correos y solicitudes creadas en los diferentes canales 
de atención, debido al cambio en número de docentes y 
estudiantes en la estrategia Evaluar para avanzar, teniendo en 
total un numero de 3.562.591 para uso de instrumentos de 
valoración.  

No. de RP 
Adición: 1 

7222   Fecha RP 
Adición: 

9 de noviembre de 
2021  

Valor RP 
Adición: 

 $54.246.799  

Valor adición aporte contratista 
(si aplica): 

N/A  

Fecha aprobación póliza de la 
adición 

14/05/2021  

*Si se presentan más adiciones, incluir filas para éstas.  

(-) DISMINUCIONES 
  

Fecha del Documento 
Disminución: 

N/A  Valor disminución:  N/A  

Descripción del concepto de disminución realizada: N/A  

No.CDP 
disminución: 

 N/A  
Fecha CDP 
disminución: 

 N/A  
Valor CDP 
disminución: 

 N/A  

No. de RP 
disminución: 

 N/A  
Fecha RP 
disminución: 

 N/A  
Valor RP 
disminución: 

 N/A  

*Si se presentan más disminuciones, incluir filas para éstas.  
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(=) VALOR TOTAL (después de modificaciones)  N/A 

 

6. Información de los pagos  

Pago No. De factura 
Valor de la 

factura 
Periodo 

certificado 
Fecha de 

certificación 
Valor pagado 

Observaciones 
 

1 

 FEB1528  

$33.891.815 
 

Desde: 10 
junio 2021 
 
Hasta: 30 junio 
2021 

 13/07/2021  
 
  

$33.891.815  

N/A 

2 

 FEB1690.  

$60.888.075 Desde: 1 julio 
2021 
 
Hasta: 31 julio 
de 2021  

 17/08/2021    $60.888.075  

N/A 

3 

BPM2029 
 

$68.269.030 
 

Desde: 131 
agosto de 2021 
 
Hasta: 31 
agosto de 2021 
 

12/10/2021 
 

$68.269.030 
 

N/A 

4 

BPM2030 
 

$65.798.232 
 

 
Desde: 1 
septiembre de 
2021 
 
Hasta: 30 
septiembre de 
2021 
 

12/10/2021  
 

$65.798.232 
 

N/A 

5 

BPM2220 
 

$65.322.502 
 

Desde: 1 
octubre de 
2021 
 
Hasta:  31 
octubre de 
2021 
 

1/11/2021  
 

$65.322.502 
 

N/A 

6 
BPM2530 
 

$65.907.482) 
 

Desde: 1 
noviembre de 
2021  
 

20/12/2021  
 

$65.907.482) 
 

N/A 
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Hasta: 30 de 
noviembre de 
2021 

7 

BPM2769 
 

$5.208.702 
 

Desde: 1 
diciembre de 
2021 
 
Hasta: 15 
diciembre de 
2021 
 

14/02/2022 
$5.208.702 
 

N/A 

 
 

7. Liberaciones/Reducciones al valor (si aplica) 

Fecha 
Liberación/Reducción 

Valor 
Liberación/Reducción 

Comprobante 
Liberación/Reducción 

Concepto 
Liberación/Reducción 

31 de diciembre de 2022  
 $7.096.650   

Ejecución presupuestal de 
certificadode financiera de 

la Entidad.  

Cierre fiscal 2022 / 
fenecimiento de la cuenta 

por pagar y/o saldo no 
ejecutado  

  

TOTALES 
 $7.096.650  

  
N/A 

N/A  

 

8. Reintegros efectuados (si aplica) 

Fecha reintegro Valor reintegro 
Comprobante 

reintegro 
Concepto reintegro 

   N/A  N/A N/A  

 TOTALES  N/A  N/A  N/A 

 N/A N/A N/A 
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9. Balance financiero  

Concepto Valor 

Valor Inicial del  
orden de 
compra 

Valor inicial 
 $ 318.135.689  

Valor vigencia futura (si aplica) N/A 

Total N/A 

Valor adiciones 

Adición otrosí No. 1 
 $ 54.246.799  

 

Adición otrosí No. XXX N/A 

Total  
$54.246.799  

 

Valor 
disminuciones 

Disminuciones Otrosí No. XXX N/A 

Disminuciones Otrosí No. XXX N/A 

Total  N/A 

Valor total orden de compra (debe corresponder a la 
constancia de ejecución financiera) 

$ 372.382.488  

 
Valor total ejecutado por el contratista (de incluir el valor total 
sin deducciones) 

$ 365.285.838  

 

Valor aplicación de ANS (si aplica) N/A 

Recursos reintegrados al ICFES (si aplica) N/A 

Valor total pagado por el ICFES (debe corresponder a la 
constancia de ejecución financiera) 

$365.285.838  

 

Saldo pendiente por reintegrar al ICFES (si aplica) N/A 

Saldo pendiente por pagar al contratista  N/A 

Saldo pendiente por liberar a favor del ICFES N/A 

Saldos liberados 
$7.096.650  

 

Otros (si aplica) N/A 

Justificación de la liberación (Si Aplica): El saldo no ejecutado por el contratista se debe a que se realizó el cierre 
fiscal del año 2022 por saldo no ejecutado.  

(En caso de existir saldos ya liberados se deberán justificar las razones por la cuales dicho valor no fue ejecutado por 
el contratista). 

 

10. Garantías 
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Amparos  
Compañía 

asegurador
a 

No. de 
póliza 

Vigencia  Valor 
asegura

do 

Fecha de 
aprobació

n  

ID página, 
expedient
e virtual o 

folio 
Desde Hasta 

PRESTACIONE
S SOCIALES  

  

COMPAÑÍA 
MUNDUAL 
DE 
SEGUROS 
S.A 

     NB–
100163974  

  

14/05/2021  15/12/2024  

$95,440,
705.00 

 

21/05/2021  
 

https://www
.colombiac
ompra.gov.
co/sites/cc
e_public/fil
es/docume
ntos_adicio
nales_oc/p
oliza_10_n

b-
100163974
_0._bpm_ic
fes_nueva_

1.pdf 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

  

día/ 
mes/año 

día/ 
mes/año 

N/A 

  
día/ 

mes/año 
día/ 

mes/año 
N/A 

  
día/ 

mes/año 
día/ 

mes/año 

N/A 

  

10.1 Modificación de Garantías Nota: Es necesario ingresar las garantías de las modificaciones realizadas al 
contrato. 

 

11. Cumplimiento de obligaciones 

Cumplimiento de Obligaciones 
Generales de la órdenes de compra  

Cumplimiento 
(SI o NO) 

Ubicación del documento que 
evidencia el cumplimiento de la 

obligación (ID, página expediente 
virtual o folio expediente físico) 

Observaciones 

11.1. Entregar a Colombia Compra 
Eficiente en la oportunidad que esta 
señale, la información necesaria para 
incluir en el Catálogo y para la 
operación de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano.   

 SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False  

N/A 

11.2. Conocer y operar 
adecuadamente el portal de 
Proveedores de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano en los términos 
definidos en las guías de la Tienda 
Virtual.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
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11.3. Cumplir con los procesos 
definidos en la guía de proveedores 
para el Acuerdo Marco.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False  

N/A 

11.4. Responder en las condiciones 
dentro del término previsto en los 
Documentos del Proceso a todas las 
Solicitudes de Cotización de las 
Entidades Compradoras. La no 
cotización en los términos descritos 
dará lugar a que las Entidades 
Compradoras reporten a Colombia 
Compra Eficiente la situación y proceda 
a adelantar el procedimiento 
administrativo sancionatorio por 
incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del acuerdo marco.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False  

N/A 

11.5. Informar a Colombia Compra 
Eficiente cualquier cambio en su 
condición como Proveedor, bien sea 
cambios de nombre, ser parte de 
fusiones o adquisiciones o 
reorganizaciones empresariales.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False  

N/A 

11.6. Informar de inmediato a Colombia 
Compra Eficiente cuando se abstenga 
de cotizar o suspenda la entrega de los 
servicios BPO por mora de la Entidad 
Compradora.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False  

N/A 

11.7. Prestar los Servicios BPO de 
acuerdo a las condiciones de los 
Documentos del Proceso, incluido el 
“Anexo 1. Fichas técnicas y 
condiciones transversales del Pliego de 
Condiciones.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False  

N/A 

11.8. Informar a Colombia Compra 
Eficiente de manera inmediata cuando 
conozca de posibles hechos de 
colusión, corrupción o cualquier hecho 
delictivo que se presente entre los 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False  

N/A 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Proveedores del Acuerdo Marco de 
Precios, o entre estos y terceros.  
 

11.9. Cumplir con los plazos 
establecidos en el Acuerdo Marco.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False  

N/A 

11.10. Abstenerse de cotizar precios 
por encima de los precios máximos 
permitidos calculados con el 
procedimiento de la Cláusula 8. Los 
precios cotizados por encima de los 
precios máximos permitidos se 
entenderán como cotizados a los 
precios máximos permitidos.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False  

N/A 

11.11. Abstenerse de modificar o 
alterar la información y las fórmulas de 
cálculo de la Solicitud de Cotización y 
de los formatos disponibles en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.12. Al momento de cotizar en caso 
de fallas en la Plataforma TVEC, el 
proveedor deberá seguir el 
procedimiento de indisponibilidad 
https://www.colombiacompra.gov.co/so
porte/indisponibilidaden-las-
plataformas. De cualquier manera, 
deberá reportar el error o falla en la 
plataforma o en el simulador por lo 
menos con dos horas de anterioridad a 
la hora de cierre de los eventos de 
cotización.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.13. Garantizar que ninguna de las 
condiciones y especificaciones 
técnicas establecidas en el Acuerdo 
Marco y en el pliego de condiciones 
generan costos adicionales a las 
Entidades Compradoras o a Colombia 
Compra Eficiente para la contratación 
de Servicios BPO  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
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11.14. Contar durante toda la vigencia 
del Acuerdo Marco con la capacidad de 
los agentes requeridos para cada lote 
en que resulte adjudicado y por cada 
Orden de compra  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.15. Abstenerse de utilizar la 
información entregada por la Entidad 
Compradora para cualquier fin distinto 
a la ejecución de la Orden de Compra.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.16. Responder ante la Entidad 
Compradora y ante terceros por la 
divulgación indebida o el manejo 
inadecuado de la información 
entregada por la Entidad Compradora 
para el desarrollo de las actividades 
contratadas.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.17. Mantener durante la vigencia del 
Acuerdo Marco y de las Órdenes de 
Compra las condiciones con las cuales 
adquirió puntaje técnico adicional, de 
industria nacional y de vinculación a 
personas en condición de discapacidad 
en los casos que aplique.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.18. Remitir a la Entidad Compradora 
los soportes que certifiquen que se 
encuentra al día con las obligaciones 
de pago de los aportes al sistema de 
seguridad social y de salud  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.19. Responder a los reclamos, 
consultas y/o solicitudes de Colombia 
Compra Eficiente o las Entidades 
Compradoras eficaz y oportunamente, 
de acuerdo con lo establecido en el 
presente documento. Considerar a 
cada una de las Entidades 
Compradoras como clientes 
prioritarios.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1530388&isFromPublicArea=True&isModal=False


 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN  
Código: GAB -
FT031 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 003 

Clasificación de la 
información 

 

 XXXXXXXXXXX      
PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus 
decretos reglamentarios” 

  

 Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 
                                                                                                                                                                                                         

11.20. Entregar la información 
requerida por las Entidades 
Compradoras para registrar al 
Proveedor en sus sistemas de pago.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.21. Entregar a Colombia Compra 
Eficiente un reporte de los servicios 
prestados al amparo del Acuerdo 
Marco, con los inconvenientes 
recurrentes durante la vigencia, diez 
(10) días hábiles después del 
vencimiento del plazo del Acuerdo 
Marco.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.22. Informar a Colombia Compra 
Eficiente cuando una Entidad Estatal 
de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
del orden nacional, pretenda contratar 
Servicios BPO por fuera del Acuerdo 
Marco. Esta información debe darla 
dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha en la cual el 
Proveedor recibió la solicitud de 
cotización o de información comercial, 
o tuvo conocimiento del Proceso de 
Contratación que adelanta la Entidad 
Estatal.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A  

11.23. Informar a Colombia Compra 
Eficiente 30 días después del 
vencimiento de la Orden de Compra 
que venza más tarde en el tiempo, si 
existen Entidades Compradoras con 
obligaciones de pago pendientes.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.24. Informar a Colombia Compra 
Eficiente cuando una Entidad 
Compradora no expida el 
correspondiente Registro Presupuestal 
para dar inicio a la ejecución de la 
orden de compra.  
11.25. Informar a la Entidad 
Compradora y a Colombia Compra 
Eficiente, en el plazo establecido para 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 
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responder la Solicitud de Información y 
la Solicitud de Cotización la existencia 
de posibles conflictos de interés con 
una Entidad Compradora en los 
términos de la Cláusula 21  
 

11.26. Informar a Colombia Compra 
Eficiente cualquier cambio en la 
persona que representa al Proveedor 
en la administración y ejecución del 
Acuerdo Marco, a quien deben dirigirse 
las comunicaciones y notificaciones de 
acuerdo con lo establecido en la 
Cláusula 29Cláusula 29  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.27. Cumplir con el Código de Ética 
de Colombia Compra Eficiente.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.28. Cumplir con los Términos y 
Condiciones de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.29. Constituir una garantía de 
cumplimiento dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la suscripción 
del acuerdo marco a favor de 
Colombia Compra Eficiente, por el 
valor, amparos y vigencia establecidos 
en la Cláusula 17  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.30. Informar por escrito cualquier 
solicitud de modificación del Acuerdo 
Marco al asegurador que expida la 
garantía de cumplimiento.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.31. Entregar a Colombia Compra 
Eficiente el documento que acredite la 
adecuada notificación de la 
modificación al asegurador, en la 
fecha prevista para la firma de la 
modificación del Acuerdo Marco.  
11.32. Cumplir con las disposiciones 
del Acuerdo Marco durante la vigencia 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 
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de todas las Órdenes de Compra, aun 
cuando estas excedan la vigencia del 
Acuerdo Marco.  
 

11.33. Publicar las facturas en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

11.34. Cumplir con la guía para 
Cotizar en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano  
 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/
Tendering/OpportunityDetail/Index?noti
ceUID=CO1.NTC.1530388&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

N/A 

Cumplimiento de Obligaciones 
Especificas del contratista orden de 

compra, y el anexo técnico en caso de 
que aplique  

Cumplimiento 
(SI o NO)  

Ubicación del documento que 
evidencia el cumplimiento de la 

obligación (ID, página expediente 
virtual o folio expediente físico) 

Observaciones 

Soporte técnico telefónico a usuario 
final 

 
SI 

https://www.colombiacompra.gov.co/sit
es/cce_public/files/documentos_adicio
nales_oc/04._informe_ejecucion_contr

actual_bpm.pdf  

N/A 

Soporte técnico vía correo electrónico 
a usuario final 

 
SI 

https://www.colombiacompra.gov.co/sit
es/cce_public/files/documentos_adicio
nales_oc/04._informe_ejecucion_contr

actual_bpm.pdf 

N/A  

Mantener Software de gestión de 
operaciones de TI 

 
SI 

https://www.colombiacompra.gov.co/sit
es/cce_public/files/documentos_adicio
nales_oc/04._informe_ejecucion_contr

actual_bpm.pdf 

N/A 

Mantener el personal capacitado para 
la ejecución del servicio 

 
SI 

https://www.colombiacompra.gov.co/sit
es/cce_public/files/documentos_adicio
nales_oc/04._informe_ejecucion_contr

actual_bpm.pdf 

N/A 

Plataforma de Centro de Contacto 
para Agente 

 
SI 

https://www.colombiacompra.gov.co/sit
es/cce_public/files/documentos_adicio
nales_oc/04._informe_ejecucion_contr

actual_bpm.pdf 

N/A 

Troncal SIP  
 

SI 

https://www.colombiacompra.gov.co/sit
es/cce_public/files/documentos_adicio
nales_oc/04._informe_ejecucion_contr

actual_bpm.pdf 

N/A 

Grabación anuncios IVR (Interactive 
Voice Response) Respuesta de Voz 

Interactiva 
 

SI 

https://www.colombiacompra.gov.co/sit
es/cce_public/files/documentos_adicio
nales_oc/04._informe_ejecucion_contr

actual_bpm.pdf 

N/A 
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Grabación anuncios IVR (Interactive 
Voice Response) Respuesta de Voz 

Interactiva 
 

SI 

https://www.colombiacompra.gov.co/sit
es/cce_public/files/documentos_adicio
nales_oc/04._informe_ejecucion_contr

actual_bpm.pdf 

N/A 

Minuto IVR (Interactive Voice 
Response)- Enrutador 

 
SI 

https://www.colombiacompra.gov.co/sit
es/cce_public/files/documentos_adicio
nales_oc/04._informe_ejecucion_contr

actual_bpm.pdf 

N/A 

Configuración y grabación de 
mensajes de voz o audio 

 
SI 

https://www.colombiacompra.gov.co/sit
es/cce_public/files/documentos_adicio
nales_oc/04._informe_ejecucion_contr

actual_bpm.pdf 

N/A 

Incluir las celdas necesarias para 
relacionar las obligaciones Especificas 

del Contrato y/o Convenio 
N/A  N/A  N/A        

(i) El Supervisor deberá registrar todas las obligaciones contenidas en la cláusula correspondiente de la orden de 
compra. Para aquellas obligaciones cuyo cumplimiento no obedezca a un producto tangible, deberá señalar en la 
columna del "Observaciones", su concepto sobre el mismo, así mismo, en el evento que sea confidencial la información, 
citar la norma e indicar donde quedó ubicado.  

(ii) Si el Supervisor establece que "no" se ha dado el cumplimiento a una obligación, dentro de uno de los informes 
periódicos, deberá indicar las razones por las cuales es así, y qué acciones se han tomado sobre dicho incumplimiento. 
Si el reporte de "no cumplimiento" se presenta en el Informe Final de Supervisión, el supervisor deberá allegar copia y 
presentar reporte de las acciones adelantadas frente al mismo. Si el supervisor señala que una obligación 

(iii) El supervisor deberá relacionar todos los documentos que evidencien el cumplimiento de la obligación 
correspondiente, relacionados con actas de entrega a satisfacción o de reuniones, informes, certificaciones, 
comunicaciones, oficios, memorandos, y en general cualquier documento que pruebe que la obligación fue 
efectivamente cumplida. Deberá igualmente indicar el folio del documento y su ubicación ID, página expediente virtual 
o folio. 

(iv) El supervisor deberá señalar en "Observaciones" cualquier información que considere relevante relacionada con el 
cumplimiento de la obligación. El diligenciamiento de esta columna no es obligatorio. 

 

12. Cesión de Derechos patrimoniales de autor y Registro de la cesión (si aplica) 

No. de documento 
de cesión de 

derechos de autor 

Fecha documento 
cesión de derechos 

de autor 

Ubicación del 
Certificado que avala 

los productos o 
conceptos y ubicación 

de los Productos o 
conceptos (ID, página 

Fecha de 
registro de la 
cesión ante la 

Dirección 
Nacional de 
Derechos de 

Autor 

Observaciones 
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https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/04._informe_ejecucion_contractual_bpm.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/04._informe_ejecucion_contractual_bpm.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/04._informe_ejecucion_contractual_bpm.pdf
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expediente virtual o 
folio expediente físico) 

N/A N/A  N/A  N/A  N/A  

 

13. Actas de Comités operativos o técnicos (si aplica) 

Periodicida
d del 

comité 
operativo o 

técnico 
según 

cláusula 
del 

contrato o 
convenio 

No. de 
Acta 

Fecha 
del Acta 

Integrantes 
iniciales 
del Comité 
(según 
memorand
o de 
designació
n, si 
aplica). 

No. Del 
memoran
do (s) de 
designaci
ón comité 
(si aplica) 

Integrantes del 
Comité 

operativo (que 
conocieron de 

la ejecución del 
contrato/conven

io/ orden de 
compra) (si 

aplica) 

Integrantes del 
Comité 

operativo al 
finalizar 

convenio (si 
aplica). 

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 
cumplimiento 

de la obligación 
(ID, página 
expediente 

virtual o folio 
expediente 

físico) 

N/A N/A N/A  N/A  N/A N/A N/A N/A  

*Si se presentan más actas, incluir filas para éstas. 

 

14. Seguimiento a matriz de riesgos 

Realizó seguimiento a la matriz de riesgos del presente contrato/convenio/orden de 
compra? 

SÍ X  NO   

¿Luego del seguimiento detectó alguno con alta probabilidad de ocurrencia? SÍ   NO X 

Detalle cual(es) riesgos detectó con alta 
probabilidad de ocurrencia: 

 
 
N/A  

Observaciones adicionales: N/A 

Si hay algún riesgo que se materializó o que tiene alta probabilidad de ocurrencia debe informarse. 
 
Para todos los contratos a excepción de los de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
realizados con posterioridad a agosto de 2020 y que cuentan con Matriz de Riesgos, el supervisor del contrato deberá 
diligenciar la pestaña de monitoreo a la Matriz de Riesgo contractual en el formato vigente, el cual actualmente 
corresponde al Código GAB-FT020 versión 001, conforme al numeral 4.131 del proceso de GESTIÓN DE RIESGOS 
EN CONTRATACIÓN- Código: GAB-GU002), y deberá allegarlo junto a este documento. 

 

15. Certificación 

 
(En el caso de terminación por expiración del plazo) 
 
Me permito certificar que el contratista CUMPLIÓ a satisfacción con el objeto contractual en las condiciones y plazos 
establecidos.  
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De igual manera me permito certificar, que, con la suscripción del presente informe, el contratista cumplió con su 
obligación de acreditar los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales correspondientes durante la 
vigencia del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Por lo anterior solicito se proceda a la liquidación del mencionado contrato/convenio/orden de compra y para tal efecto 
adjunto los documentos relacionados en la lista de chequeo de liquidaciones y el memorando de liquidaciones. 
 
* Deberá constar en el expediente físico o electrónico desde el inicio del contrato hasta el último día del plazo de 
ejecución el certificado de cumplimiento de pago a la seguridad social y parafiscales (para los casos en que aplique). 
Para acreditar el cumplimiento de pago del último mes, además de solicitarse la certificación para el pago 
correspondiente, se sugiere al supervisor solicitar nuevamente el certificado de cumplimiento al pago del Sistema de 
Seguridad Social y Parafiscales dentro del mes siguiente a la finalización del contrato para que se acredite el 
cumplimiento de la obligación en su totalidad.  

Fecha emisión de Informe 
 09/06/2023 
  

Firma 
  
 
   

Nombre Supervisor Oscar Orlando Ortega Mantilla 

Cargo Supervisor Director de Producción y Operaciones.  

Apoyo (s) a la supervisión 
proceso de liquidación (si 
aplica) 

 
N/A  

Nota: Si se requiere la firma de más personas que intervinieron en el ejercicio de supervisión, se podrán incluir. 

 
 

Proyectó: Gisset Juliany Velásquez Rojano –Judicante Dirección de Producción y Operaciones  
Revisó: Angie Lorena Ballesteros – Abogada Dirección de Producción y Operaciones 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        BPM  CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT
                     CONSULTING SAS
Nit:                 900011395 6, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01838242
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 2008
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  7 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 17 164 25
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: financierobpm@bpmconsulting.com.co
Teléfono comercial 1:               3156066269
Teléfono comercial 2:               7569094
Teléfono comercial 3:               3174324181
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 17 164 25
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
financierobpm@bpmconsulting.com.co
Teléfono para notificación 1:           7569094
Teléfono para notificación 2:           3174324181
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura Pública No. 0000719 del 7 de marzo de 2005 de Notaría 2
de  Bucaramanga (Santander), inscrito en esta Cámara de Comercio el 19
de septiembre de 2008, con el No. 01243525 del Libro IX, se constituyó
la  sociedad  de  naturaleza  Comercial denominada BPM CONSULTING LTDA
BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING LTDA.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0000719  de  Notaría  2  de  Bucaramanga
(Santander)  del  7  de marzo de 2005, inscrita el 19 de septiembre de
2008  bajo  el número 01243525 del libro IX, se constituyó la sociedad
comercial  denominada: BPM CONSULTING LTDA BUSINESS PROCESS MANAGEMENT
CONSULTING LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4486  del 15 de septiembre de 2008 de la
Notaría  Segunda  de Bucaramanga, inscrita el 19 de septiembre de 2008
bajo  el  número  001243531  del  libro  IX,  la  sociedad trasladó su
domicilio de la ciudad de: Bucaramanga, a la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
Por  Acta  No.  70 del 10 de noviembre del 2022 de la Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de Noviembre de 2022 , con
el  No.02899154  del  Libro  IX, la sociedad se transformó de sociedad
Limitada  a  sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: BPM
CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS
 
 
Por  Acta  No.  70  del  10  de  noviembre de 2022 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de noviembre de 2022, con el
No.  02899154 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  BPM CONSULTING LTDA BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
LTDA  a  BPM  CONSULTING  SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
SAS.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  las  actividades que en
adelante  se  señalan  y  como consecuencia de ello, la sociedad podrá
desarrollar  en  Colombia  y en el exterior todas aquellas operaciones
de  carácter  lícito, comercial o civil sin importar su naturaleza que
guarden  relación  con  el  objeto social descrito y sean necesarias y
benéficas  para  el  cabal  cumplimento  de  este  y  en  especial las
siguientes:  1  Suministrar  servicios  de  outsourcing  de  gestión y
operación  de  procesos  de negocio ingeniería integración de sistemas
gerencia  de proyectos desarrollo de programas de computación, soporte
lógico  especializado  en  software  y desarrollos tecnológicos en las
siguientes   áreas;   Informática,  telecomunicaciones  producción  de
energía,   petróleo   y  gas  protección  ambiental  e  industrial  al
transporte,  el  sector  financiero, las telecomunicaciones, la salud.
2.  Actuar  como  consultor  o  consejero  para  personas  naturales y
jurídicas,  públicas  o  privadas  en  las  áreas  de  especialización
descritas  en  el  numeral anterior 3. Preparar toda clase de estudios
desarrollar   y   aplicar   toda  clase  de  tecnologías  y  productos
relacionados  con  las  áreas  de  especialización  descritas  en  los
numerales  anteriores; 4. Realizar la importación, exportación, compra
venta  arrendamiento  y  comercialización  en  general  de  equipos de
computación(hardware),   software,  equipos  de  apoyo  a  los  mismos
servicios  tecnológicos  para  la  operación de procesos de negocio en
las  áreas  de  especialización  descritas  en  calidad  de  agente  o
distribuidor   de  fabricantes  nacionales  o  extranjeros  en  dichos
equipos  de  computación  (hardware), de software y equipos de apoyo a
los  mismos; 5. Efectuar la presentación de servicios de consultoría y
outsourcing  de  procesos de negocio, y el mantenimiento de hardware y
equipos  de  apoyo;  6.  Proveer  servicios  tecnológicos de hardware,
software  y  telecomunicaciones  por  demanda,  en  la nube pública de
internet,  en  modalidad  de  servicios  de Outsourcing de procesos de
negocio  (BPrO)  o  en  modalidad de Software as a Services - software
como  servicio,  relacionados y conexos con los procesos empresariales
de   Business   Process   Outsourcing,  nuevas  tecnologías,  FINTECH,
Facturación  Electrónica  en  Línea, incluyendo todo tipo de servicios
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conexos  como plataformas electrónicas de pagos para pagos en línea de
productos  o  servicios, factoring o negociación de facturas en Línea,
procesos   de  recibo  y  gestión  de  facturas  entre  otros.  7.  La
investigación,  creación, desarrollo, producción y comercialización de
todo  tipo  de  material informático, software y hardware 8. Análisis,
diseño,  desarrollo  e  implementación  de  soluciones  de  Software y
Hardware;  aplicaciones,  website  y  diferentes  herramientas  que se
ajusten  a los requerimientos de los clientes. 9. Ofrecer servicios de
soporte,  instalación,  configuración, consultoría, asesoría, control,
seguimiento,  interventoría  y  auditoría  de  software,  proyectos  y
procesos.  La  venta  online  a  través  de  internet  y/o  canales de
distribución  similares,  otorgar  franquicias, arrendar y administrar
Software  y  Hardware.  11.  Obtener  registros,  explotar,  enajenar,
derechos  sobre  marcas,  derechos  de  autor, patentes, privilegios y
demás  intangibles; así como representar marcas, productos, servicios,
empresas  y  personas.  12. La realización de actividades de Internet,
así  como  el  suministro  de  información y formación. Igualmente, la
empresa   podrá   brindar   asesorías,   capacitaciones,   talleres  y
consultorías    en    cualquier   tema   especialmente   referente   a
infraestructura   tecnológica,   a   empresas   privadas  o  públicas,
nacionales  o  extranjeras,  dentro  y  fuera  del país, prestación de
servicios  de  mercadeo,  desarrollo  de  redes  de  servicios  y,  en
general,  todo  lo  relacionado,  inherente  o  eminente a este objeto
principal.  13.Celebrar  contratos con compañías dedicadas a leasing o
arrendamiento   financiero,   incluidos   los  contratos  de  garantía
exigidos  por  dichas  compañías,  en desarrollo de su objeto social y
relación  directa  con  el  mismo  la  sociedad  podrá  i) Adquirir el
dominio,  poseer,  vender,  comprar,  enajenar,  arrendar, gravar y en
general  disponer  de  cualquier  forma  de  bienes  e  inmuebles. Ii)
obtener  derechos de propiedad sobre marcas, patente, dibujos, diseños
y  cederlos a cualquier título. lii) Efectuar operaciones bancarias de
cualquier  índole,  incluyendo,  de manera enunciativa, operaciones de
cuenta   corriente,   préstamo,   descuento,  otorgando  y  recibiendo
garantías  reales y personales. iv) Actuar como inversionista en otras
sociedades,  existentes  o por constituirse, nacionales o extranjeras,
que  no  sean  colectivas, y cuyo objeto social sea similar al de esta
sociedad,  adquiriendo  al  efecto  partes  sociales o acciones. v) En
general   celebrar   toda   clase  de  actos  y  contratos  civiles  y
mercantiles,  principales  o de garantía directamente relacionados con
el desarrollo del objeto social.
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CAPITAL

 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $810.000.000,00
No. de acciones    : 810.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $810.000.000,00
No. de acciones    : 810.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  Representante  Legal  Principal.  El  Representante Legal
Principal  de  la Sociedad es el Gerente, quien tendrá un suplente que
podrá   reemplazarlo   en   sus   faltas   absolutas,   temporales   o
accidentales,  El Representante Legal Suplente es el Subgerente, quien
tendrá  las  mismas facultades de aquél. El representante Legal tendrá
la  administración  y  gestión de los negocios sociales con sujeción a
la  ley,  los  estatutos  sociales  y  resoluciones  que  emanen de la
Asamblea  General  de  Accionistas.  La representación legal puede ser
ejercida por personas naturales o jurídicas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Considerando  que la representación de la sociedad y la administración
de  sus  bienes  y  negocios se habrán de ajustar a lo convenido en el
contrato  social, en relación con lo no especificado, se entenderá que
quienes  representan  a  la sociedad, podrán celebrar o ejecutar todos
aquellos  actos  y  Contratos  comprendidos dentro del objeto social o
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que  se  relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento
de  la sociedad. Las limitaciones o restricciones de dichas facultades
que  no  consten  expresamente  en  el  contrato social inscrito en el
registro  mercantil no serán oponibles a terceros; de esta manera, son
funciones  y  facultades  del  Representante  Legal  las propias de su
cargo  y  en  especial:  1)  Representar  a  la  Sociedad frente a los
asociados,  terceros  y  ante  toda  clase de autoridades judiciales y
administrativas,  etc.  2)  Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la
Asamblea  General de Accionistas, 3) Ejecutar los actos y celebrar los
contratos  que  tiendan  a  cumplir  con los fines de la sociedad y el
objeto   social;  pudiendo  enajenar,  adquirir,  gravar,  limitar  en
cualquier  forma  y  a cualquier título los bienes muebles e inmuebles
de  la  sociedad;  transigir,  conciliar,  desistir,  novar, recibir e
interponer  acciones  y  recursos  relacionados  con  los  negocios  o
asuntos  de  la  sociedad;  firmar  toda  clase  de  títulos valores y
negociar   esta   clase   de   instrumentos,   firmarlos,  aceptarlos,
protestarlos,  endosarlos,  pagarlos y cancelarlos, 4) Presentar a los
accionistas  el  informe,  relacionado  con  el  desarrollo del objeto
social  acompañado  de anexos financieros y comerciales, cuando así se
lo  soliciten,  5)  Presentar los informes y documentos de conformidad
con  lo  reglado  por  el  artículo  446  del  Código  de Comercio, 6)
Designar,  promover  y  remover  el  personal de la sociedad siempre y
cuando  ello  no  dependa  de  otro  órgano  social  y  establecer las
directrices  para  el  desempeño de sus labores, remuneraciones, etc.,
7)  Convocar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas a reuniones de
cualquier  carácter,  8)  Delegar determinadas funciones propias de su
cargo  dentro  de  los  límites señalados en estos estatutos, 9) Todas
las  demás  funciones  no  atribuidas por los accionista u otro órgano
social  relacionadas  con  la  dirección  de la empresa y demás que le
atribuya   la   ley  y  la  Asamblea  General,  Parágrafo  Primero  El
representante  legal,  estará  obligado a rendir cuentas de su gestión
cuando  así  lo requiera la Asamblea de Accionistas o cualquier órgano
facultado  para  ello.  Parágrafo  Segundo  El  Representante Legal se
encuentra  autorizado  para celebrar cualquier acto o contrato siempre
y  cuando  no  supere  los  Diez Mil (10.000) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  siendo,  a  partir  de  tal  monto obligatoria la
autorización  de  la Asamblea de Accionistas, para lo cual se requiere
mínimo   del  setenta  y  cinco  (75%)  por  ciento  de  las  acciones
suscritas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  70  del  10  de noviembre de 2022, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de noviembre de 2022 con el
No. 02899154 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Norberto         Duarte   C.C. No. 91278784
                  Monsalve
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente        Jaime          Humberto   C.C. No. 13791195
                  Gonzalez Niño
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 004 del 18 de enero de 2010, de Junta de Socios, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2010 con el No. 01371448
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Liliana  Carmenza Ferro   C.C. No. 46679478
                  Ferro
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado No. 1 del 12 de diciembre de 2022, de Asamblea
de  Accionistas,  registrado  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 20 de
Diciembre  de  2022,  con  el  No.  00048934  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  mandato  con representación, amplio y suficiente a
Diana  Carolina  Mancera  Rodriguez identificada con cédula ciudadanía
No.  1.032.377.235,  para que obrando en nombre y representación de la
sociedad  BPM  CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
SAS  y de conformidad con lo previsto en el capítulo II del título 1 y
capítulos  I,  II,  y III del título XIII, del libro cuarto del código
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de  comercio,  ejecute  los siguientes actos 1. Para que desarrolle la
totalidad  de  las  actividades  que  correspondan  a  la sociedad BPM
CONSULTING  SAS  - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS conforme
a  su  objeto  social, administre todos y cada uno de los bienes de la
sociedad,  recaude  sus  productos  y  celebre toda clase de contratos
relativos  a  la  administración de ellos y al cumplimiento del objeto
social  de  la  compañía.  2.  Para  que  represente  válidamente a la
sociedad  BPM  CONSULTING  SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMEN CONSULTING
SAS   ante   toda   autoridad   administrativa   del  orden  nacional,
departamental,  regional  y/o  municipal, en toda actuación dirigida a
proteger  los  intereses  de  la  sociedad  mandante.  3.  Para que en
representación  de  la  sociedad  BPM CONSULING SAS - BUSINESS PEOCESS
MANAGEMENT   CONSULTING  SAS  celebre  acuerdos  de  consorcio,  unión
temporal  contrato  de  cuentas en participación y/o suscriba promesas
de  sociedad  futura, con personas jurídicas o naturales, nacionales o
extranjeras,  de  conformidad con el objeto social de la compañía todo
ello  para  efecto  de  la  presentación  y  trámite  de toda clase de
ofertas  comerciales  o  propuestas  dirigidas  a entidades públicas o
privadas.  4.  Para  que adelante en representación de la sociedad BPM
CONSULTING  SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS cualquier
trámite,  gestión  o  procedimiento  de  tipo administrativo ante toda
autoridad  del  orden nacional, departamental, regional y/o municipal,
que   conforme   a   la   ley,  los  estatutos  sociales,  pliegos  de
condiciones,  términos  de referencia y/o términos de participación se
requieran  y  resulten  necesarios  para  la  firma  y presentación de
licitaciones  públicas,  concursos  de  méritos,  selección abreviada,
contratación  directa o cualquier otro proceso de selección publica de
contratistas  tramitados ante los diferentes entes del estado. 5. Para
que  en  nombre  de  BPM  CQNSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT
CONSULTING   SAS  constituya  apoderados  especiales  cuando  ello  se
requiera,  para  que representen a la sociedad mandante ante cualquier
corporación,  funcionario,  contratista o empleado de la rama judicial
del  poder público, en todo juicio, acción, acto, diligencia o gestión
en  la  que  la  sociedad  mandante  deba  necesariamente  intervenir,
directa  o  indirectamente, ya sea como demandante o demandada, o como
coadyuvante  de cualquiera de las partes, ya sea para iniciar o seguir
tales  juicios,  actuaciones  actos  diligencias o gestiones, así como
también  para  que  revoque  o  sustituya tales poderes especiales. 6.
Para   que   delegue   total  o  parcialmente  este  mandato,  revoque
delegaciones  y  para  que  transija  válidamente los pleitos, dudas o
diferencias  que  ocurran,  relativos a los derechos y obligaciones de
BPM  CONSULTING  SAS  -  BUSINESS  PROCESS  MANAGEMENT CONSULTING SAS,
 

Página 8 de 17



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de junio de 2023 Hora: 09:12:24
Recibo No. AB23239653

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2323965387F5D
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
conforme  al  desarrollo  de  su objeto social. 7. En particular, será
aplicable  al  presente  mandato  con representación lo previsto en el
artículo  1267  del  código de comercio, respecto de aquellos casos no
previstos  por  el  mandante, facultando así al mandatario para actuar
en  tal  situación  según su prudencia y en armonio con las costumbres
de  los  comerciales  diligentes, siempre que la urgencia o estado del
negocio  o  tramite  no  permita  demora  alguna.  Así mismo, confirió
mandato  con representación, amplio y suficiente a Mary Julieth Obando
Avila  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 53.016.420, para que
obrando  en  nombre y representación de la sociedad BPM CQNSULTING SAS
-  BUSINESS  PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS y de conformidad con lo
previsto  en  el capítulo II del título 1 y capítulos I, II, y III del
título  XIII,  del  libro  cuarto  del código de comercio, ejecute los
siguientes   actos   1.  Para  que  desarrolle  la  totalidad  de  las
actividades  que  correspondan  a  la  sociedad  BPM  CONSULTING SAS -
BUSINESS  PROCESS  MANAGEMENT  CONSULTING  SAS  conforme  a  su objeto
social,  administre  todos  y  cada  uno de los bienes de la sociedad,
recaude  sus  productos  y celebre toda clase de contratos relativos a
la  administración  de ellos y al cumplimiento del objeto social de la
compañía.  2.  Para  que  represente  válidamente  a  la  sociedad BPM
CONSULTING  SAS  - BUSINESS PROCESS MANAGEMEN CONSULTING SAS ante toda
autoridad  administrativa  del orden nacional, departamental, regional
y/o  municipal, en toda actuación dirigida a proteger los intereses de
la  sociedad  mandante.  3.  Para que en representación de la sociedad
BPM  CONSULING  SAS  -  BUSINESS  PEOCESS  MANAGEMENT  CONSULTING  SAS
celebre  acuerdos  de consorcio, unión temporal contrato de cuentas en
participación  y/o  suscriba promesas de sociedad futura, con personas
jurídicas  o  naturales,  nacionales o extranjeras, de conformidad con
el  objeto  social  de  la  compañía  todo  ello  para  efecto  de  la
presentación  y  trámite  de  toda  clase  de  ofertas  comerciales  o
propuestas  dirigidas  a  entidades  públicas  o privadas. 4. Para que
adelante  en  representación  de  la  sociedad  BPM  CONSULTING  SAS -
BUSINESS  PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS cualquier trámite, gestión
o  procedimiento  de tipo administrativo ante toda autoridad del orden
nacional,  departamental,  regional  y/o  municipal, que conforme a la
ley,  los  estatutos  sociales,  pliegos  de  condiciones, términos de
referencia  y/o  términos  de  participación  se  requieran y resulten
necesarios  para  la  firma  y  presentación de licitaciones públicas,
concursos  de  méritos,  selección  abreviada,  contratación directa o
cualquier   otro   proceso   de   selección  publica  de  contratistas
tramitados  ante  los  diferentes  entes  del  estado.  5. Para que en
nombre  de BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
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SAS  constituya  apoderados  especiales  cuando ello se requiera, para
que  representen  a  la  sociedad mandante ante cualquier corporación,
funcionario,  contratista  o  empleado  de  la rama judicial del poder
público,  en todo juicio, acción, acto, diligencia o gestión en la que
la   sociedad  mandante  deba  necesariamente  intervenir,  directa  o
indirectamente,   ya   sea   como   demandante  o  demandada,  o  como
coadyuvante  de cualquiera de las partes, ya sea para iniciar o seguir
tales  juicios,  actuaciones  actos  diligencias o gestiones, así como
también  para  que  revoque  o  sustituya tales poderes especiales. 6.
Para   que   delegue   total  o  parcialmente  este  mandato,  revoque
delegaciones  y  para  que  transija  válidamente los pleitos, dudas o
diferencias  que  ocurran,  relativos a los derechos y obligaciones de
BPM  CONSULTING  SAS  -  BUSINESS  PROCESS  MANAGEMENT CONSULTING SAS,
conforme  al  desarrollo  de  su objeto social. 7. En particular, será
aplicable  al  presente  mandato  con representación lo previsto en el
artículo  1267  del  código de comercio, respecto de aquellos casos no
previstos  por  el  mandante, facultando así al mandatario para actuar
en  tal  situación  según su prudencia y en armonio con las costumbres
de  los  comerciales  diligentes, siempre que la urgencia o estado del
negocio  o  tramite  no  permita  demora  alguna.  Así mismo, confirió
mandato  con  representación,  amplio  y  suficiente  a  Edgar Enrique
Martinez  Niño, identificado con cédula ciudadanía No. 4.130.692, para
que  obrando  en nombre y representación de la sociedad BPM CONSULTING
SAS  -  BUSINESS  PROCESS  MANAGEMENT  CONSULTING  SAS  y, ejecute los
siguientes  actos:  1.  Para  que  adelante  en  representación  de la
sociedad  BPM  CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
SAS  cualquier trámite, gestión o procedimiento de tipo administrativo
y/o  fiscal  ante toda autoridad del orden nacional, departamental y/o
municipal,  especialmente la actualización de información del Registro
Único  Tributario  (RUT)  ante  la  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  -  DIAN,  actualización  de  información  del  Registro de
Información   Tributaria   (RIT)   ante   la  Secretaria  de  Hacienda
Distrital,  inscripción y actualización de información tributaria ante
las  distintas  Secretarias  de  Hacienda  de  cualquier  municipio de
Colombia  en  donde  BPM  CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT
CONSULTING  SAS  tenga  operaciones,  y  en  especial  para  atender y
contestar  todo  tipo  de  requerimientos que cualquier entidad de las
enunciadas  en  el presente mandato tengan con relación a la sociedad.
2.  Para  que adelante en representación de la sociedad BPM CONSULTING
SAS  -  BUSINESS  PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS cualquier trámite,
gestión,  procedimiento  y/o  contestación  de  requerimientos de tipo
fiscal  y/o  administrativo  que  se  tenga con Entidades de Control y
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Vigilancia y Entidades Administrativas y/o Gubernamentales.
 
Por  Documento Privado No. 4 del 17 de febrero de 2023, de Asamblea de
Accionistas,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 23 de Febrero
de  2023,  con  el  No.  00049293  del  libro  V,  la persona jurídica
confirió  mandato  con  representación,  amplio  y suficiente a Sandra
Yamile  Martínez  Colmenares, identificada con la cédula de ciudadanía
No.   63.368.348   de  Bucaramanga,  para  que  obrando  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS
MANAGEMENT  CONSULTING  SAS  y  de  conformidad  con lo previsto en el
capítulo  II  del  título  I y capítulos I, II, y III del título XIII,
del  libro cuarto del código de comercio, ejecute los siguientes actos
1.   Para   que   desarrolle  la  totalidad  de  las  actividades  que
correspondan  a  la  sociedad  BPM  CONSULTING  SAS - BUSINESS PROCESS
MANAGEMENT  CONSULTING  SAS  conforme  a  su objeto social, administre
todos  y  cada uno de los bienes de la sociedad, recaude sus productos
y  celebre  toda  clase  de contratos relativos a la administración de
ellos  y  al  cumplimiento  del  objeto social de la compañía. 2. Para
suscribir   en  nombre  de  BPM  CONSULTING  SAS  -  BUSINESS  PROCESS
MANAGEMEN  CONSULTING  SAS  todo  tipo  de  contratos, pagarés y demás
documentos  necesarios  para  legalizar  obligaciones con todo tipo de
entidades  del  sector  financiero  y  hasta  por  la suma de Tres mil
trescientos   millones   de   pesos   ($3.300.000.000)   moneda  legal
colombiana.  3.  Para  que  represente  válidamente  a la sociedad BPM
CONSULTING  SAS  - BUSINESS PROCESS MANAGEMEN CONSULTING SAS ante toda
autoridad  administrativa  del orden nacional, departamental, regional
y/o  municipal, en toda actuación dirigida a proteger los intereses de
la  sociedad  mandante.  4.  Para que en representación de la sociedad
BPM  CONSULING  SAS  -  BUSINESS  PEOCESS  MANAGEMENT  CONSULTING  SAS
celebre  acuerdos  de consorcio, unión temporal contrato de cuentas en
participación  y/o  suscriba promesas de sociedad futura, con personas
jurídicas  o  naturales,  nacionales o extranjeras, de conformidad con
el  objeto  social  de  la  compañía  todo  ello  para  efecto  de  la
presentación  y  trámite  de  toda  clase  de  ofertas  comerciales  o
propuestas  dirigidas  a  entidades  públicas  o privadas. 5. Para que
adelante  en  representación  de  la  sociedad  BPM  CONSULTING  SAS -
BUSINESS  PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS cualquier trámite, gestión
o  procedimiento  de tipo administrativo ante toda autoridad del orden
nacional,  departamental,  regional  y/o  municipal, que conforme a la
ley,  los  estatutos  sociales,  pliegos  de  condiciones, términos de
referencia  y/o  términos  de  participación  se  requieran y resulten
necesarios  para  la  firma  y  presentación de licitaciones públicas,
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concursos  de  méritos,  selección  abreviada,  contratación directa o
cualquier   otro   proceso   de   selección  publica  de  contratistas
tramitados  ante  los  diferentes  entes  del  estado.  6. Para que en
nombre  de BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
SAS  constituya  apoderados  especiales  cuando ello se requiera, para
que  representen  a  la  sociedad mandante ante cualquier corporación,
funcionario,  contratista  o  empleado  de  la rama judicial del poder
público,  en todo juicio, acción, acto, diligencia o gestión en la que
la   sociedad  mandante  deba  necesariamente  intervenir,  directa  o
indirectamente,   ya   sea   como   demandante  o  demandada,  o  como
coadyuvante  de cualquiera de las partes, ya sea para iniciar o seguir
tales  juicios,  actuaciones  actos  diligencias o gestiones, así como
también  para  que  revoque  o  sustituya tales poderes especiales. 7.
Para   que   delegue   total  o  parcialmente  este  mandato,  revoque
delegaciones  y  para  que  transija  válidamente los pleitos, dudas o
diferencias  que  ocurran,  relativos a los derechos y obligaciones de
BPM  CONSULTING  SAS  -  BUSINESS  PROCESS  MANAGEMENT CONSULTING SAS,
conforme  al  desarrollo  de  su objeto social. 8. En particular, será
aplicable  al  presente  mandato  con representación lo previsto en el
artículo  1267  del  código de comercio, respecto de aquellos casos no
previstos  por  el  mandante, facultando así al mandatario para actuar
en  tal  situación  según su prudencia y en armonio con las costumbres
de  los  comerciales  diligentes, siempre que la urgencia o estado del
negocio o tramite no permita demora alguna.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004486  del  15  de    01243527  del  19 de septiembre
septiembre  de 2008 de la Notaría 2    de 2008 del Libro IX
de Bucaramanga (Santander)
E.   P.   No.  0004486  del  15  de    01243528  del  19 de septiembre
septiembre  de 2008 de la Notaría 2    de 2008 del Libro IX
de Bucaramanga (Santander)
E.   P.   No.  0004486  del  15  de    01243531  del  19 de septiembre
septiembre  de 2008 de la Notaría 2    de 2008 del Libro IX
de Bucaramanga (Santander)
E.  P.  No. 1554 del 25 de abril de    01292682  del  27  de  abril de
2009  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2009 del Libro IX
 

Página 12 de 17



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de junio de 2023 Hora: 09:12:24
Recibo No. AB23239653

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2323965387F5D
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
D.C.
E.  P. No. 3449 del 5 de septiembre    01330997  del  1  de octubre de
de  2009 de la Notaría 17 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 6415 del 21 de diciembre    01445951  del  19  de  enero de
de  2010 de la Notaría 32 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1413 del 28 de marzo de    01522436  del  24 de octubre de
2011  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1413 del 28 de marzo de    01522437  del  24 de octubre de
2011  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 00898 del 3 de marzo de    02308874  del  6  de  marzo  de
2018  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  774  del 16 de mayo de    02343322  del  25  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  60 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  851  del 29 de mayo de    02346613  del  6  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  60 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0556 del 17 de marzo de    02566047  del  19  de  marzo de
2020    de    la   Notaría   2   de    2020 del Libro IX
Floridablanca (Santander)
E.  P.  No.  1108 del 20 de octubre    02628842  del  27 de octubre de
de  2020 de la Notaría 60 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
Acta  No. 70 del 10 de noviembre de    02899154  del  15  de noviembre
2022 de la Junta de Socios             de 2022 del Libro IX
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
19  de  septiembre  de  2008,  fueron  inscritos  previamente por otra
Cámara  de  Comercio.  Lo  anterior de acuerdo a lo establecido por el
numeral   1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la  Superintendencia  de
Industria y Comercio.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8220
Actividad secundaria Código CIIU:    6202
Otras actividades Código CIIU:       6209
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BPM
Matrícula No.:              01838411
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 45A No 128A - 64
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BPM SEDE TOBERIN
Matrícula No.:              02845355
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de junio de 2023 Hora: 09:12:24
Recibo No. AB23239653

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2323965387F5D
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 17 #  164- 25
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BPM CONSULTING SEDE 2 OPERACIONES
Matrícula No.:              03309922
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 # 13 - 23 Edificio Nueva Granada
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 37.639.347.109
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8220
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
 

Página 15 de 17



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de junio de 2023 Hora: 09:12:24
Recibo No. AB23239653

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2323965387F5D
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 9 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  23  de  marzo de 2023. SE HA
NOTIFICADO  A  PLANEACION  DISTRITAL  LA  CREACION  DE  LA  PERSONA  O
SOCIEDAD.  \n  \n  Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene  activos
inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de personal de menos de 200
trabajadores,  usted  tiene  derecho a recibir un descuento en el pago
de  los  parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su
empresa,  de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590
de    2000    y   Decreto   525   de   2009.   Recuerde   ingresar   a
www.supersociedades.gov.co  para verificar si su empresa está obligada
a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de junio de 2023 Hora: 09:12:24
Recibo No. AB23239653

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2323965387F5D
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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 Información Pública Clasificada#

SI
NO

1 10/03/2022

Estipulación contractual que permita la
aplicación de descuentos a los Proveedores
por el incumplimiento de ANS. Estipulación
contractual que permita aplicar multas o
sanciones al Proveedor que reitere el
incumplimiento de los ANS

En la planeación del
Proceso de
Contratación

En la adjudicación del
Acuerdo Marco

Analizando las ofertas y
observaciones al Proceso
de Contratación.

Permanente

0

5 5 100% 0 NO 100%

0

2 10/03/2022
Interrupciones en la prestación de Servicios
de BPO por fallas atribuibles a la Entidad
Compradora

En la redacción de los
Documentos del
Proceso de
Contratación

La del vencimiento del
plazo del Acuerdo
Marco

Verificando solicitudes de
Entidades Compradoras
relacionadas con retraso
en la entrega del servicio

Permanente
0

2 2 100% 0 NO 100%

0

3 10/03/2022
Estipulación contractual que establezca
tiempos de aprovisionamient o de los
Servicios de BPO.

Inicio de la ejecución
del Acuerdo Marco

Finalización de la
Órden de Compra

Realizando un análisis
periódico de
vulnerabilidad es sobre la
infraestructura y las
herramientas de BPO y
mediante la adquisición
de servicios de seguridad
contemplados en el
Acuerdo Marco de
Precios

Permanente

0

6 6 100% 0 NO 100%

0

4 10/03/2022

mecanismos alternativos para salvaguardar
la información y su confidencialidad.
Realizar pruebas de seguridad a la
infraestructura sobre la que presta servicios
el Proveedor.

Inicio del Acuerdo
Marco de Precios

Hasta el vencimiento
del plazo del cto.

Mediante el acta de inicio
de la Orden de Compra el
Proveedor y la Entidad
Compradora podrán
definir el cronograma de
instalación de los
Servicios de BPO.

Permanente

0

1 1 100% 0 NO 100%

0

5 10/03/2022

Estipulación Contractual que obligue a la
Entidad Compradora a cumplir con unos
parámetros mínimos que permitan al
Proveedor prestar los Servicios de BPO, en
caso de no cumplir el proveedor quedaría
exonerado por la interrupción

En la redacción de los
documentos del
proceso

Vigencia de las
Órdenes de Compra

Mediante la Supervisión
de la Orden de Compra Permanente

0

1 1 100% 0 NO 100%

0

6 10/03/2022

Característica técnica de los servicios que
permite el crecimiento de la operación en
términos de tiempo cortos. Obligación de la
Entidad Compradora de pedir los Servicios
BPO requeridos.

En la redacción de los
Documentos del
Proceso

La del vencimiento del
plazo de las Órdenes
de Compra

Mediante las
herramientas que
permiten medir la
ocupación de los
Agentes, el consumo de
servicios y otros
indicadores

Permanente

0

1 1 100% 0 NO 100%

0

7 10/03/2022
Estipulación contractual que permita que el
proveedor solicite a la Entidad Compradora
l  d t   f t   l  l  

En la redacción delos
documentos del Vigencia de la orden

de compra

Revisar la documentación
requerida en los procesos
d  di ió  d  

Permanente 0
1 1 100% 0 NO 100%

0
100% 100%

META: 30% META: 70%
ALCANZADO: 30% ALCANZADO: 70%

100,0%

30% 90% – 
100%

70% 60% – 89% 

100% 0% – 59%

Gestión De Riesgos contractuales

CRITERIOS

EFECTIVIDAD

¿E
l r

ie
sg

o 
se

 h
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er
ia

liz
ad

o?

D
ef

in
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el
 im

pa
ct
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 la
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er
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R
es
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ta

do
 d

e 
cu

m
pl

im
ie

nt
o

Indice de Gestión de Riesgo 
Contractual 

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES =
Total de las acciones cumplidas / Total de acciones definidas para cumplir en el período

EFECTIVIDAD EN LA GESTION DE LOS RIESGOS = 
NO Materialización del Riesgo - SI Materialización del Riesgo

To
ta

l d
e 

la
s 

ac
ci

on
es

 
cu

m
pl

id
as

MONITOREO Y REVISIÓN

Cumplió

Cumplió parcialmente

No Cumplió

Eficacia – Cumplimiento de Acciones de control

Efectividad – NO Materialización del Riesgo

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima se considera NO CONTROLADO

MONITOREO A RIESGOS EN PROCESOS CONTRACTUALES

GESTIÓN DEL ABASTECIMIENTO

Código: GAB-FT020

Versión: 001

TOTAL

EFICACIA
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do
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nt
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Pr
oc
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C
on
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Fe
ch

a 
de

 
id

en
tif

ic
ac

ió
n

Tratamiento / Control a ser implementado ¿Cuándo se inicia el tratamiento? ¿Cuándo se completa el 
tratamiento? ¿Cómo se realiza el monitoreo?

Pe
rio

di
ci

da
d

To
ta

l d
e 

ac
ci

on
es

 
de

fin
id

as
 p

ar
a 

cu
m

pl
ir 

en
 e

l 
pe

río
do

PÚBLICA CLASIFICADA RESERVADAClasificación de la información





 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 
 
 

 
 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES 
 
 
Liliana Ferro Ferro, identificada con C.C. 46.679.478 de Chiquinquirá (Boyacá) y 

Tarjeta Profesional No. 122034-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, y 

Norberto Duarte Monsalve, identificado con C.C. 91.278.784 de Bucaramanga 

(Santander), en nuestra condición de Revisora Fiscal y Representante Legal de BPM 

CONSULTING SAS., firma identificada con NIT. 900011395-6 y debidamente inscrita 

en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar los estados financieros de la 

compañía de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 

Colombia, certificamos el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 

últimos seis meses. 

BPM CONSULTING SAS. Se encuentra a paz y salvo por los conceptos de salud, 

pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Estos pagos corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 

durante los últimos 6 meses. 

Dada en Bogotá, a los ocho (08) días del mes de junio de 2023. 

 

 

 
. 
 
______________________           _________________________ 
LILIANA FERRO FERRO                     NORBERTO DUARTE MONSALVE 
REVISORA FISCAL      REPRESENTANTE LEGAL 
BPM CONSULTING      BPM CONSULTING 
C.C. 46.679.478 DE CHIQUINQUIRÁ     C.C. 91.278.784 DE B/MANGA 
TARJETA PROFESIONAL No. 122034-T 

 
 
 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 10 de

julio de 2023, a las 10:18:02, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9000113956
Código de Verificación 9000113956230710101802

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 10 de julio del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona BPM CONSULTING LTDA BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING LTDA    identificado(a) con NIT número

9000113956:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 226854837

WEB

10:18:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 10 de

julio de 2023, a las 10:19:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 91278784
Código de Verificación 91278784230710101938

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 10 de julio del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NORBERTO  DUARTE MONSALVE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 91278784:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 226855078

WEB

10:20:12

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



10/7/23, 10:21 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:21:00 AM horas del 10/07/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 91278784
Apellidos y Nombres: DUARTE MONSALVE NORBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/07/2023 11:23:01 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 91278784 y Nombre:

NORBERTO DUARTE MONSALVE.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 66068886 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 10 de

julio de 2023, a las 10:24:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 46679478
Código de Verificación 46679478230710102409

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 10 de julio del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LILIANA CARMENZA FERRO FERRO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 46679478:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 226856127

WEB

10:26:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:27:19 AM horas del 10/07/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 46679478
Apellidos y Nombres: FERRO FERRO LILIANA CARMENZA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


10/7/23, 10:27 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


10/7/23, 10:28 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/07/2023 11:28:11 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 46679478 y Nombre:

LILIANA CARMENZA FERRO FERRO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 66069822 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 367403

Número de orden de compra a modificar: 69087

Entidad compradora: Instituto Colombiano Para La Evaluación De La Educación

Nombre del solicitante: Hans Ronald Niño Garcia

Proveedor: BPM Consulting

Mecanismo de agregación de demanda: Servicios BPO II

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-06-14 15:19:08

Detalle o justificación

Se realiza la liquidación y se declaran a paz y salvo las partes teniendo en cuenta el informe final del supervisor de fecha 09 de junio 
de 2023, dónde da cuenta del cumplimiento de las obligaciones del contrato y de las relacionadas con los aportes al sistema de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio 
nacional de aprendizaje, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la normatividad vigente.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

Norberto Duarte Monsalve
C.C. 91.278.784 de Bucaramanga

Revisó: Hans Ronald Niño García - Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales
Revisó: Leydi Juliet Pinzón Cepeda - Coordinadora Grupo Interno de Contratación, Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales

Luisa Fernanda Trujillo Bernal
C.C 43.996.509

Revisó: Jenny Carolina Velandia Martinez - Abogada Secretaría General
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